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“ALI DE DICIEMBRE DEL 2913 
INFORME DE COMISARIO. 

A los Accionistas y miembros de la Juea Directiva de TECNIARQCIV S.A. 

1. En cumplimiento delas  comenidas enla Ley de Compañía, en calidad de Comisario, de la 
compañía TECNI S.A. presentamos a ustedes el siguiente informe en relación al año ter- 
minado al 31 de diciembre del 2013. 

2 Hemos obenido delos éminiradoreInonsación sr es opencones us crió 
necesi. As mismo, hemos revisado el alas general ae TECNIARQCIV S.A 3 de ciente 
dal 2013 y los comespondens edo de elas, de cambios enel patrimonio y de fujsde enero por el año temido en e fecha Emos esos focos son responsabilidad dela Gerencia de la 
Españ: cres ccponnblidad es cres un opinó sube at ados Somncoas band en 

mu rei: 
3 Nuestra revisión fue efecuada de acuerdo con Normas de Auditoria. Esas Normas requieren que una 

revisión sea diseñada y realizada para obtener ceteza razonable de si os estados financieros no contienen 
exposiciones emóneas e ineractas de importancia. Est revisión incluye l examen, abuse de pruebas, de la 

evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros, Incluye también 
la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones importames hechas por la 
Gerencia, así como una evaluación de la presetación general de estos estados. Consideramos que nuestra 
revisión provee una base razonable para nuestra opinión. 

4 En muestra opinión, los estados financieros antes mencionados razonablemente, en todos los 
aspectos importes, la situación financiera dela TECNIARQCIV S.A. al 31 de diciembre de 2013, 

los resultados de sus operaciones, ls cambios en el patrimonio y los Nujos de efectivo po el ño terminado. 
en esa fecha, de conformidad con las NIF vigentes para es periodo. 

5 Como parte de muestra revisión, verficamos y obtuvimos confirmación de los asesores legales de la 
Compañía, con relación a que si los adminisradores han dado cumplimiento a: las nomas legales, 
estatutaria y reglamentaria, yde las resoluciones de la junta general de accionistas y específicamente de 

las obligaciones determinadas enel aículo 279 de la Ley de Compañías. 

6 Los resultados de nuestra revisión no revelaron situaciones, en la transacciones y documentos examinados 
con relación los asuntos que se mencionan en el prrafo precedente, que en nuestra opinión se consideren 
pS. de los referidos aspectos por pane de los administradores de 

ILARQCIV S.A. por el año terminado l 31 de Giciembre del 2013. 

7 Durante a evaluación del sitema de control imteno y la revisión de los estados financieros pudimos 
determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos tato contables como administrativos 
para el control adecuado dela operaciones de la Compañía durante el 2013. 

8 El cumplimieno por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los criterios de 
aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Administración. 
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